
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-3.620/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. entre E. T. 4.287 y E,T. 4.353.
Final de la misma: Nueva E. T. 1.015 «Carreras» (Luis Fran

cos).
Térpiino municipal a que afecta: Monteada i Reixac.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,105 metros de tendido subterráneo.
Conductor-, Aluminio; 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados 

de sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y. Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/19666

Barcelona, 26 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.470-18.

18503 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za dé Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad Pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-18.597/78.
Finalidad- Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. desde E. T. 703, «Nort» 

(existente).
Final de la misma: Nueva E. T. «Montserrat» (Lino Díaz 

Maestro).
Término municipal a que afecta: Cerdanyola.
Tensión de servicio: 25 UV.
Longitud en kilómetros: 0,245 de tendido subterráneo.
Conductor- Aluminio-, 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección
Materia] de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,38-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.428-18.

18504 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia’ a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.’ AS/ce-18.610/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV entre E. T. 645, «Murtra», y 

estación transformadora 452, «Iborra».
Final de la misma: Nueva E.T. 1.045, «Procesa».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido subterráneo.
Conductor Aluminio; 2 (3 por 1 por 140) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.437-18.

18505 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud ce autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-3.610/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a P. T. 135, 

«Paseras».
Final de la misma: P. T. 201, «Beral».
Término municipal a que afecta: Olérdola.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,334 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero-, 31,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2 2de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.348-18.

18506 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-11.043/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. Entre EE. MM. Montigalá.
Final de la misma: Nueva E. T. 3.667, Zona Ind. «A» (polí

gono «Ballloria-Montigalá»).
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de-servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de,noviembre de 1968, ha resuelto
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autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de Ir Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1066.

Barcelona, 28 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.352-18.

18507 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que. se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in: 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-43.227/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 144, «Los Corales».
Final de la misma: Cable subterráneo 11 KV. a E. T. 109.
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,220 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.350-18.

18508 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de la concesión de explotación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Málaga hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otor
gada y titulada la siguiente concesión de explotación:

Número: 6.153. Nombre: «Pilarín». Mineral: Barita. Hectáreas: 
254. Término municipal: Almogía.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido 
en pl articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 22 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jaime 
Rodríguez Gomendio.

18509 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
ide Teruel a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle San Miguel, núme
ro 10, de Zaragoza, solicitando declaración en concreto de la 
utilidad pública para el establecimiento de la línea eléctrica 
alta tensión circunvalación a Teruel, tramo primero, y variante 
de otras dos, autorizada su instalación por esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía con fecha 15 de 
diciembre de 1978, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968;

Habiendo comprobado, en visita de inspección, los terrenos 
por los que pasa la citada instalación y teniendo en cuenta 
la necesidad, e importancia del tramo para terminar la línea 
de circunvalación a Teruel, cuyos tramos segundo y tercero 
se encuentran en funcionamiento actualmente con excelente ser
vicio,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Teruel, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Teruel, 30 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Angel 
Manuel Fernández Vidal.—2.581-D.

18510 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita «Subestación de 
Fadura».

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza-: 
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad públi
ca de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, Sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de una subestación transformadora de 60 MVA., con 
dos transformadores de 30 MVA., relación de transformación 
132/13,8 kV., dos transformadores de servicios auxiliares de 
200 kVA., relación de transformación 13.800-220-127 V., interrup
tor y aparellaje para asegurar el servicio y atender futuras de
mandas en el término municipal de Guecho.

2. ° Declarar en concreto la -utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

. Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se 
dará traslado al titular d¿ la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 5 de junio de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.

18511 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza sobre autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica de alta tensión. 
Linea a 15 KV., a E. T. Nuevo Grupo de Viviendas 
en término municipal de Daroca. (A. T. 105/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San 
Miguel, 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de linea 
eléctrica, situada en término municipal de Daroca, destinada a 
suministro eléctrico del Nuevo Grupo de Viviendas; y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III y IV 
del Decreto 2617/1066; capítulo III del Decreto 2619/1966; Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968; Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Línea circunvalación de Daroca.
Final: E. T. Nuevo Grupo Viviendas.
Longitud: 247 metros el tramo aéreo y 15 metros el subte

rráneo.
Recorrido: Término municipal de Daroca.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-56 el tramo aéreo y 3 cables de 12/ 

20 KV. y 1 por 240 milímetros cuadrados el tramo subterráneo.
Apoyos: Hormigón y en zanja.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 31 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, A 
Rodríguez Bautista.—2.584-D.


